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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta del 9 de Julio de 1884.

WÍSCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. Xin^. y Augusta Real 
Fámilia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importan
te salud.

GOBIERNO GIVIE
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2J-Sanidad.

«El limo. Sr. Director General 
le Sanidad, a los Gobernadores 
de todas las provincias, Alcalde 
de Jeréz de la Frontera, Delega
dos del Gobierno en Linares, 
Cartagena, Figueras, Manresa, 
Tortosa, Gran Canaria, Mabon y 
Comandantes Generales de Ceuta 
y Alcira.—Doce de la noche de 9 
le Julio de 1884.

Las noticias que han comuni
cado los Gobernadores de todas 
las provincias respecto a la salud 
Pdblica, son satisfactorias. Las 
íscibidas de Francia son las si- 
SWtes: En Marsella desde las 
^c¿o de la noche de ayer á igual 
Rora de la de hoy, se han regis
trado 28 defunciones del cólera, 
14 de ellas en la ciudad, 13 en el 
Hospital Pharo y una en los ar
rabales. En Tolon han ocurrido 8 
¿efunciones de la misma especie.»

Co que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los 
Habitantes de esta provincia.

Valladolid 10 de Julio de 1884.
El Gobernador, Agustin R. 

Santamaría.

NuM. 3523.

Sección de Fomento.

Negociado Monter.

Celebrada sin efecto la 3.^ su
basta de tres mil ciento treinta 
cargas de leña gruesa y tres mil 
quinientas de ramaje, que exis
ten cortadas en el monte titula
do «Santa Marina» perteneciente 
al pueblo de Tudela de Duero, 
que constituye el primer lote; he 
acordado señalar el dia diez y 
nueve del actual y hora de las 
once de la mañana para que bajo 
la presidencia del Alcalde de di
cho pueblo y con asistencia del 
Capataz de cultivos, tenga efecto 
una cuarta subasta bajo el nuevo 
tipo de dos mil ciento cincuenta 
pesetas, plazo de ocho meses para 
la extracción y con sujeción á 
las demás condiciónes del pliego 
que se halla á disposición del 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento del referido 
pueblo.

Valladolid 8 de Julio de 1884. 
—ElGobornador, Agustín R. San
tamaría.

NuM. 3.563.

Celebrada sin efecto la tercera 
subasta de cuatro mil setecientas 
sesenta y cinco cargas de leñas 
gruesas y cinco mil quinientas 
de ramaje, que existen cortadas 
en el monte titulado «Santa Ma
rina,» perteneciente al pueblo de 
Tudela de Duero, que constitu
yen el segundo lote, he acordado 
señalar el dia 19 del actual y 
hora de las once de su mañana, 
para que, bajo la presidencia del 
Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia del Capataz de culti

vos, tenga efecto una cuarta su
basta bajo el nuevo tipo de tres 
mil trescientas cincuenta pesetas, 
plazo de diez meses para la ex
tracción, y sujeción á las demás 
condiciones del pliego, que se 
hallará á disposición del público 
en la Secretaría de aquel Ayun
tamiento.

Valladolid 9 Julio de 1884.— 
El Gobernador, Agustín R. San
tamaría.

NÚM. 3.564.

Celebrada sin efecto la tercera 
subasta de tres mil setecientas 
treinta y tres cargas de leñas 
gruesas y cuatro mil novecientas 
de ramaje, que existen cortadas 
en el monte titulado «Santa Ma
rina,» perteneciente al pueblo de 
Tudela de Duero, que constitu
yen el tercer lote, he acordado 
señalar el dia 19 del actual y 
hora de las once de su manana, 
para que, bajo la presidencia del 
Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia del Capataz de culti
vos, tenga efecto una cuarta su
basta, bajo el nuevo tipo de dos 
mil seiscientas pesetas, plazo de 
ocho meses para la extracción, y 
sujeción á las demás condiciones 
del pliego que rigió la anterior, 
que se hallará á disposición del 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento del referido 
pueblo.

Valladolid 9 de Julio de 1884. 
—El Gobernador, Agustín R. San
tamaria.

Alcaldía constitucional de 
Torrelobatoíi.

Terminado el padrón del im
puesto equivalente á los de sal de 

este distrito municipal para el 
año económico de 1884-85, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación municipal por 
término de diez dias á contar des
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que los contribuyentes puedan 
examinarle y formular las quejas 
que procedan; en inteligencia de 
que trascurrido dicho término 
serán desestimadas.

Torrelobaton 7 de Julio de 1884. 
—El Alcalde, Braulio Luengo.

Con el mismo objeto é igual 
término lo anuncia el Ayunta
miento de

Pozaldez.
Con el mismo fin y término de 

ocho dias lo anuncia el Ayunta
miento de

Valdestillas.

Ayuntamiento co7istitucíonal de 
Tordehumos.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito, confeccionado para el año 
económico de 1884 á 85, se halla 
de manifiesto, por ocho dias, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, á fin de que pueda ser exarni- 
nado por los contribuyentes quie
nes, dentro del expresado plazo, 
podrán hacer las oportunas recla
maciones sobre los errores arit
méticos, que pudieran haberse 
cometido, en la recordada con
fección de aquel.

Tordehumos 8 de Julio de 1884. 
—El Alcalde, Benito Moreno.— 
El Secretario, Angel Martínez.

Con el propio objeto y en igual 
término lo anuncian los Ayun
tamientos siguientes:

Becilla de Valderaduey.
Ciguñuela.
Megeces
Valoria la Buena.
San Pelayo.
Con el mismo fin y término de 

diez dias lo anuncia el Ayunta
miento de

Cuenca de Campos
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Núm. 90B.

ADMIKISTRACÏON DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

PROVINCIA
DE LA

DEJVALLADOLID.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

PATENTES.
mico se hallenJerciendo o^æ propo^an^ejerceíllgílasX^Ías’üd^ todas las personas que al empezar un año eoonó- 
la cuota respectiva dentro de los quince primeros dias del mes d^jiüiœ Pa^^^s, deben satisfacer inte® 
s?=- ■“ •»• - "“«s- - «tes A A Assz ttrAÎ

ks distrito inumcipafes deTÎArS ni Ÿ.iaSpSXïk "SSo ‘ xCto 4 Tr le Beeeudeeieii de Contribeciones so
Campos Villalón, Mayorga, Valdunquillo, Melgar de Arriba Villardefrades ToÍlTi ^f ^7’ ^J®®’ Tordesillas, Esguevillas, Cuenca A 
Duero, Montealegre Castromonte, Tiedra y Matapozuelos, ek los demás pueblos el aVcoIi ^l®'’i V^®^*’ P^^^^^l®’ Ataquines, Tudela de

11’ ^P ^"® industriales domiciliados en esta Capital deben acudir iímndí + ®^ Alcalde, la Administración advierte: 
oalde, con objeto de que se les facilite la orden necesaria para pao-ar su respeptiva®”^®®»^ ® ®^^^ oficina, y los de los demás pueblos al Ai- 
modelo numero 1." unido á esta circular. ^ ‘ respectiva cuota, cuya orden se estenderá en el acto ajustadai

las ouote.y llenarán la matriz y el talón del co^^l^nte *^ibo*del Ute^’^ el Alcalde en las demás, harán efectivo el imported 
recibo al industrial. ^ ®’^"® del itoro talonario, del cual deben estar ya provistos, y entregaráni

4 » n ^ certificado talonario á lo prevenido en los párrafos an-
Ías'oa’ntlde's JSha^an “d^^si

«4« fiSSiSs^^^^^^^^ •»- -toto'to ís“.ss: .Víj:?xs-x¡: beben »

h’b’cb^"*’ CkliETritor^XtoriaEXnlTaEk^to^^^ "ï bCriimue.

A5SKlS3Sa?r™"'“’“'"'‘-cku.j-LiiuibGi(iaor, Juan Cuveiro.

MODELO NÚMERO 1.

Sello de la Alcaldía.
^^^\.....®^«^^o’&..... entregará en (la Recaudación de Contribuciones si tiene 

ta^ZSá ^de ^’’^^ ^ ^’^ la Alcaldía cuando le corresponda realizaría) 
¿a cantidad depesetas.céntimos, con ta apticacion sigaiente: 

Tarifa de Patentes..
Cuota para el Tesoro 

por 100 de gastos municipales.

Suman.
Número. . .

6 por 100 de gastos de cobranza etc. .

Total.. .

Pesetas. Cts.

100 v

18 ))

118 ))

6 08

124 08
. Por cuya suma se expedirá el correspondiente recibo talonario eme auto-

„ C-^ectia g firma det Atcatde.)
Sr. Recaudador de Contribuciones (ó encargado por la Alcaldía de la cobranza si asi procede.)
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Mode:Lo i<úmeéo a.

ABGABDIAJDEB^DISTRITO DE 
Alio de........  Mes de......... .
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

3

PATENTES.
RELACION de las órdenes expedidas por esta Alcaldía durante el expresado mes, para la cobranza de cuotas de la tarifa de patentes.

Numéro 
de la 

orden. INDUSTRIES Ï SU ÏECINUAU. INDUSTRIAS. CUOTA.
por 100 

para gastos 
municipales. TOTAL.

6 por 100 
de cobranza 

etcétera.

TOTAL.

Pesetas. Ots.

1 D. . ..........................................  . Médico del ejército que además 
ejerce libremente su profesión.

2 D.....................................................  . Tratante en ganado caballar.
3 D.......................................................... Id. de cerda.
4 D..................................................... ..... Id. mular.
5 D.......................................................... Id. vacuno.
6 D.......................................................... Castradores.
7 D. Cazador de oficio.
8 D. ..................................................... Tienda para la venta al por me

nor de fósforos y papel de fu
mar.

9 D...............................................  . . Vendedores de pan en tienda, ca
jón ó puesto.

10 D.......................................................... Vendedor de pan en ambulancia.
11
12
13
14

D..........................................................
1)..........................................................
D. ....................................................
D.

Hornode cocer pan por retribución

FECHA........ EL SECRETARIO.EL ALCALDE,
MODEBO XBALEBO 3.

ALGALDIAJDELDISTOITO DE........
Mes de......Año de......

CONTRIBUCION INDUSTRIAL,

PATENTES.
RELACION NOMINAL de los contribuyentes por dicha tarifa, á quienes esta Alcaldía ha entregado recibos talonarios durante el expresado 

mes como encaro’ada de verificar la cobranza con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 3.’ del art. 85 del Reglamento de 13 de Julio de 1882.

INDUSTRIA.
Número 

del
Fólio del 

recibo

Impor
te del 
talon.

por 100 de 
gastos munici

pales.
TOTAL.

Importe del au
mente del

6 por 100.

TOTAL 
GENERAL.

INDUSTRIALES. cuaderno talonario Cuotas- Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

D..

b. 
......................................

b................................................
b/..............................................
b.. ' .;

b.

U. •
D..
D.. ’ • • • .
n. ‘

b. ‘ • ...............................

b.;....................................

fecha..

Arriero que compra y vende gra
nos, legumbres, etc.

Porteador de caballerías.
Tratante en pieles sin curtir.
Vendedor de azucar, bacalao, etc.
Vendedor de chocolate.
Vendedor de galones y otras me

nudencias.
Vendedores de hierro.
Vendedores de carbón.
Vendedor de loza.
Vendedor de objetos de platería.
Vendedor de obra de ferretería.
Vendedor de paño basto.
Vendedor de pólvora.
Vendedor de sal al por menor.
Vendedor de sombreros.
Vendedor de joyería y platería.
Vendedor de tejidos de lana, hilo 

y algodón.
EL ALCALDE, EL SEC BETARIO,
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Num, 893.

Ayuntamiento consfitiícional de 
Otmedo.

Extracto que, en cumplimiento 
del art. 109 de la ley muicipal, 
forma su Secretario de los 
acuerdos tomados por aquella 
Corporación en los meses de 
Abril, Mayo y Junio de 1884.

Mes de ATUvil.

Día 4.

Sesión ordinaria.

Se dio cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador, fecha 2, trascri
biendo el acuerdo de la Comisión 
provincial, por el que concedió 
d erecho electoral para municipales 
á D. Marceliano de Evan, de esta 
vecindad, el Ayuntamiento acor
dó que se tenga presente para la 
inclusion de dicho elector en las 
primeras listas que se formen, 
ya que no pueda serlo en las del 
año actual, por estar ultimadas y 
expuestas al público desde el dia 
primero, ó sea antes del recibo de 
dicha comunicación.

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que designe los diez contribu
yentes que con el Ayuntamiento 
acordaran los medios de cubrir 
consumos para el ejercicio de 
1884-85.

Dia 15.

Sesión extraordinaria.

Se acordó por el Ayuntamiento 
y contribuyentes cubrir consu
mos y cereales, en el año econó
mico de 1884-85, por medio de 
arriendo á venta libre, y si algún 
déficit resultara por reparto ve
cinal.

Dia 16.

Sesión extraordinaria.

Se señaló esta Casa consistorial 
para verificar la elección de Di
putados á Córtes en el Salón de 
sesiones del Ayuntamiento.

Dia 18.

Sesión ordinaria.

Se acordaron festejos para el 
dia de la inauguración de la ex
plotación del Ferro-carril de Se
govia á Medina del Campo.

Se acordó la venta en pública 
subasta del trigo de fondos exis
tentes en paneras de Propios 
el dia 28 de dicho mes al precio 
que obtegan en el mercado que 

habia de celebrarse en esta villa 
en 27 del mismo.

Se acordó la formación con to
da brevedad del padrón de cédu
las personales y listas cobratorias 
para el próximo ejercicio.

Se aprobó el extracto de acuer
dos tomados por esta corporación 
en. el mes de Marzo.

De conformidad con el dicta
men de la Comisión nombrada al 
efecto, se acordó prohibir á don 
Victoriano Hernández extraer 
tierras del camino viejo de Al
cazarén.

Se acordó anunciar las vacan
tes de dos guardas temporeros 
del Campo de esta villa, para que 
los pretendientes acudan con sus 
solicitudes.

Se acordó que la Comisión es
pecial proceda á la formación del 
presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1884-85.

Se acordó el arriendo de la car- 
necería y matadero 3^ arbitrio por 
razón de degüello de las reses 
que se sacrifiquen para la venta 
pública en el año económico de 
1884-85.

Dia 25.

Sesión ordinaria.

Celebrada sin que hubiera 
asunto alguno qne tratar.

Mes de Mayo.

Dia 2.

Sesión ordinaria.

Sin efecto por no haber concu
rrido mayoría de Concejales.

Dia 3.

Sesión extraordinaria.

Se fijaron las condiciones bajo 
que ha de hacerse el aprovecha
miento de pastos de primavera, 
de la Dehesa.

Se acordó la venta del hierro 
inútil del municipio á precio de 
dos pesetas cada arroba.

Por no haber producido efecto 
la subasta, se acordó la venta del 
trigo al detall, procedente de 
la cobranza de foros, á precio de 
9 pesetas cada fanega.

Se acordó la venta de las puer
tas viejas de entrada al edificio 
de la Merced', en 60 pesetas.

Dia 9.

Sesión ordinaria.

Se acordaron los recargos del 
18 por 100 sobre las cuotas de 

territorial y subsidio y el 60 por 
100 sobre consumos y cereales, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal de 1884-85.

Dia 16.

Sesión ordinaria.

Se aprobó el presupuesto mu
nicipal para el ejercicio ordinario 
de 1884-85.

Dia 23.

Sesión ordinaria.

Por creerlo beneficioso á los 
intereses municipales, se acordó 
proponer á la Superioridad la 
venta de los pinares de estos Pro
pios, denominados «Cañamón,» 
«Los Estados» y «Corazon.»

Dia 30.

Sesión ordinaria.

Sin efecto por no haber concu
rrido mayoría de Concejales.

Mes de Jixnio.

Dia 2.

Sesión ordinaria.

Se acordó pagar á Pablo Conde 
terrenos de su pertenencia, ex
propiados para la construcción de 
la carretera de Matapozuelos, que 
en el expediente figuran á nom
bre del que fué su curador, José 
Conde.

Se aprobó la venta del trigo de 
foros, hecha por el Sr. Alcalde á 
D. Domingo Hernández, vecino 
de Valdestillas, á precio de 8 pe
setas 75 céntimos fanega, por 110 
haber dado resultado la venta al 
menor antes acordada.

Dia 13.

Sesión ordinaria. 

sin efecto por no haber concu
rrido mayoría de Concejales.

Dia 20.

Sesión ordinaria.

Sin efecto por la misma razón.

Dia 2^.

Sesión ordinaria.

Sin efecto por igual causa.

Dia 27.

Sesión extraordinaria.

Se autorizó á D. Angel Chamo
rro, agente apoderado de este

Ayuntamiento en Valladolid para 
que en su nombre cobre en la 
Depositaría provincial, el impor
te del 90 por 100 con que la ex
celentísima Diputación subviene 
á las obras de arreglo del camino 
vecinal de Ataquines por la caba
na de k3ilva, y para que su impor
te lo ingrese en la misma Deposi
taría en pago de lo que se adenda 
por contingentes provinciales.

Olmedo l.° de Julio de 1884,— 
Laureano Iscar.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del cuatro de los co
rrientes.

Olmedo 6 de Julio de 1884.— 
El Alcalde, Celedonio Rodríguez. 
—Laureano Iscar, Secretario.

NúM. 909.

Alcaidia constitucional de 
Castronuevo de Dsyueva.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de Carnes de este Dis
trito Municipal, con la dotacioí 
de veinticinco pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto Municipal. Los 
aspirantes presentarán sus solici
tudes al Ayuntamiento, docu
mentadas, en el término de 
quince dias, pasados se proveerá.

Castronuevo de Esgueva 30 de 
Junio de 1884.—El Alcalde, Pe
dro Gala.

--------------^----------- --

Ayuntamiento constitucional d^ 
Pesquera de Duero.

Autorizado este .Ú^uintamiená’ 
para la venta en pública sub35^ 
de doscientas fanegas de trigo 
del Pósito, se anuncia el remato 
para eldia 13 próximo del corrieii' 
te, en las Casas consistoriales, á 
las once de su mañana, sirvieiil® 
de tipo el precio de siete pesetas 
y setenta y cinco céntimos po^ 
fanega; y con sujeción al pliego 
de condiciones que está de nía' 
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Pesquera de Duero 6 de JuHo 
de 1884.—El Alcalde, Patricio 
de Rueda,—P. A. D. A. Ruperto 
Arranz.

HBCIOSjmOlAlES.
dPA.STOS.

Se arriendan los de la dehesa 
de Valdellan provincia de Leoni 
partido de Sahagún, para mil ca
bezas de ganado lanar.

Para precio y condiciones, 
Palencia, señora Viuda de Polo 0 
hijos.
2m2)renta del Dosyicio provi^^^^^
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